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eH: .gua! clase de Arévalo de la Sierra, el que se ha·rú cargo 
de la documentación y archivo de aquéllo.s. 

Lo qUt digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos 
Dio.s guarde a V. 1. muchos año.s. 
Madrid, 13 de diciembre de 19i17.-P. O .. el Subsecretario, 

Alfrfflo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 13 de dictembre de 1967 por la que se 
acuercfu la su.presión de los Juzgados de Paz de 
Vea y Buimanco (Soria) . 

fimo. Sr. : Visto el expediente mstrlÚdo para la supresión 
de '00 Juzgados de Paz de Vea y Buimanco, como consecuencia 
de la Illcorporación de sus términos municipales aJ de San 
Pedro Manrique (Soria), 

Este MinisterIo. de conformidad con la propuesta formu
lada ,)O. a Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y tenien~o 
en cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgado.s de Paz 
de \Tea y Buimanco y su incorporación al de igual clase de 
Sa.1 ~ Pedro Manrique, el que se hará cargo de la documentación 
y ai"~hivo de aquéllos. 

L~ que digo a V. l . para su conocimiento y demás efectoo. 
Dio.;¡ guarde a V. l. muchos año.s. 
Madrid, 13 de d·iciembre de 1967.-P. D., el Subsecretario. 

Aifredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 13 de dictembre de 1967 por la que se 
acuerda la supresión de los Juzados de Paz de 
Noviales, Cuevas de Ayllón, Hoz de Arrtba, Hoz de 
Abajo, Carrascosa de Arriba y Valderromán (Soria). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión 
de los Juzgados de Paz de NoviaJes, Cuevas de Ayllón, Hoz 
de Arriba, Hoz de Abajo, Carrascosa de Arriba y Valderromán, 
como consecuencia de la fusión de los respectivos término.s 
mulIli.cipales con el de Montejo de Tiermes (Soria) , 

Este Ministerio, de conformidad con loa propuesta formu
lada por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y tenien
do en cuenta lo estaolecido en la B'ase primera de la Ley de 
19 de julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados 
de Paz de NoviaJes, Cuevas de Ayllón. Hoz de Arriba. Hoz 
de Abajo. Ca,rrascosa de Arriba y Valderromán y su incorpo
ración a"l de igual clase de Montejo de Tiermes. el que se hará 
cargo de la documentadón y ar·chivo de aquéllos. 

Lo que digo a V. l . par'a su conocimiento y demás efectos 
Dios gua,rde a V. l . muclhos año.s. 
Madll'id, 13 de diciembre de 1967.-Por delegación, el Sub

secretario, Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Director generaJ de Justicia. 

MINI~TERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 1 de diciembre de 1967 por la que se 
conceden los beneficios de libertad condicional a un 
recluso. 

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena" que le queda por cumplir. al corri
gendo del castillo de Galeras (Cartagena), Alberto Vázquez 
Sabio. 

Madrid, 1 de diciembre de 1967. 

MENENDEZ 

ORDEN de 13 de diciembr~ de 1967 por la que se 
concede la Cruz a la Constancia en el Servicio a 
los Suboficiales del Cuerpo de Policía Armada que 
se citan. 

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 (<<Diario Oficial» número 2 de 1959), hecha 
extensiva &1 Cuerpo de la Policía Armada por Ley de 23 de 
diciembre de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 311), se concede la Cruz 

a lf> Constancia en el Servicio, de la cla.se que se cita y con 1011 
efectos económicos que para cada uno se indican. a los Sub
ofici.aJes qUe a continuf>ción se relacionan: 

Cruz penSIOnada" con 2.400 pesetas anuales. 

A partir de 1 de octubre de 1967: 

Sargento don Leoncio Garcia Jiménez. 

A partir de 1 de noviembre de 1007: 

Sargento don Fr .. ncisco Ruiz AguadO; otro. don Hortensio 
Ferreiro Ameijide. 

A partir de 1 de dici.embre de 1007: 

Sargento don Manuel IgleSias Rodriguez; otro, don Severiano 
Romero Sánchez. 

Cruz penSionada con 3.600 pesetas a"nuales. 

A partir de 1 de octubre de 1007: 

Sargento don Ventura Gómez Martin. 

A partir de 1 de noviembre de 1967: 

Sargento don S&turnino Miguel Miguel ; otro, don Amador 
Santos Martín; otro. don José León García; otro. don Eusebio 
Toledano González; otro. don Pedro Cormenzana Martinez; 
otro, don Nazario Gonzalo Zapa"ta. y otro don Amado Madiru.;.. 
veitia González. 

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales. 

A pa"rtir de 1 de julio de 1967: 

Sargento don Juan M¡.cía Pérez. 

A partir de 1 de noviembre de 1967: 

Sargento don Máximo Antolino Cuadrado; otro. don Rafael 
Rivas Daniel. y otro. don José Gómez Piñer. 

A partir de 1 de diciembre de 1967: 

Sargento don Juan Sánchez González; otro, don Antonio 
Gañán Martín; otro, don Jua"n Garcí¡¡; de Paredes Sánchez, y 
otro, don Clemente Monforte Altaba. 

Madrid, 13 de diciembre de 1967. 
MENENDEZ 

l\1INISTERIO DE H.ACIENDA 

ORDEN de 9 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dtetada 
por el Tribunal Supremo de Justicia en pleito con
tencioso-administrativo número 2.220, promovido por 
don Luis Candeira Sestelo sobre 'Pensión de jubi
lación. 

Ilmo. Sr.: La Sala Quinta del 'I1ribunal Supremo de Justicia, 
en el recurso contencioso-administrativo número 2.220, interpue~ 
to por don Luis Candeira Sestelo contra la Administración 
Pública, contra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trat.ivo Central de 28 de junio de 1966, que desestimó reclama
ción del recurrente contra acuerdo de la Dirección General del 
Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas de 25 de octubre de 1965, 
denegatoria de pensión de jubilación, ha dictado sentencia de 
fecha 28 de septiembre del corriente año, cuya parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo debemos absolver y absolvemos a la Admiro5-
tración de la demanda promovida por don Luis Candeira Sestelo 
contra resolución del 'I1ribunal Económico-Administrativo Cen-

. tral de veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y cinco, 
denegatoria de pensión de jubilación. cuyas resoluciones decla
rarnos firmes y subsistentes.» 

y este Ministerio, en ejercicio de las facultades que le con
fieren los artículos 105 y concordantes de la Ley de 17 de diciem
bre de 1956, ha acordado que el preinserto fallo se cumpla .. en 
sus propios términos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. .. 
Madrid, 9 de diciembre de 1967.-P. D., el Subsecretarlo, Jose 

María Laton·e. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 


